
I P B 3R. I O r > x o o X M D B F B N D I E N T B 

DE ALFONSO SÜIZ Reacción 
Madrid 26 ae O c t u b r e de 1923 Serente; MANUEL MONTILLA í SARCAI 

A N O L V - N ú m . — 10.290 

r ó n i c a 
El Gobierno alemán, en medio 

del temporal que está corriendo en 
el interior, a causa de los graves su
cesos en que venimos ocupándonos 
estos días, tiene que atender a sus 
obligaciones con los vencedores, 
respecto a sus prestaciones por re
paraciones interrumpidas momen
táneamente en el üuñr . 

Acaba de entregar una nota a la 
Comisión internacional que entien
de en ese asunto, nota en la cual 
declara que se encuentra dispuesta 
al pago, pero que su actual situa
ción económica no la permite reali
zarlo. En la referida nota, Alemania 
ruegít a la Comisión que estudie con 
detenimiento los recursos y la capa
cidad de pago de Alemania, y que 
escache a los representantes alema 
nes. 

En las circunstancias actuales, la 
opinión general de Europa será, se
guí ámenle, favorable a la declara
ción alemaDa, pero el Gobierno 
Lancés, cada vez más intransigen
te, no parece dispuesto a prestarla 
atención; y aun cuando dejará a la 
Comisión de reparaciones el cuida
do de decir si la nota de que habla
mos es discutible, ya anuncia su 
cieencia de que se trata desuna ma
niobra para dilatar el pago. Un pe
riódico tan signiñcaao como Le 
lemps, de París, ha lanzado, preci
samente en estos momentos, la afir
mación de que Alemania no es de 
ningún modo incapaz de pagai^ las 
reparaciones y no será pecar de pe
simistas el ver en esa afirmación 
del periódico parisino, el prejuicio 
del Gobierno francés y la suerte que 
aguarda a la nota alemana, aún en 
el caso de que la Comisión de repa
raciones la tuviese por buena y 
aconsejara que se la tiene en cuenta 

La rencorosa energía intransigen
te con la cual Francia se mantiene 
en este asuntóla pesar de los eviden
tes diñeultades con que Alemania 
lucha, en la esfera económica y en 
la política, no tiene precedentes en 
la Historia. 

Decidida a pulverizar a su enemi
go no la consiente la más pequeña 
tregua, ni la permite el menor res
piro. Yé que el imperio se ¿desmem
bra, vé que Baviera y Sajonia por 
un lado, y por otro el movimiento 
republicano en Khenania amenazan 
de muerte próxima al Keich, y sin 
embargo continúa impertérrita la 
labor de ruina a que ha coadenado 
a Alemania, y si no ayuda directa
mente a los que se han levantado 
contra la unidad germánica, por lo 
menos no le consiente defenderse 
contra ellos concentrando su aten
ción en los acontecimientos políti
cos interiores si no que la acosa sin 
compasión para el pago de las repa
raciones, segura de que en ewos dos 
enormes pre oleínas a que tiene que 
atender, le causarán la muerte co
mo Lnacionalidad, enorme expia
ción que han impuesto a Ale» aania 
los desaciertos de su último empera
dor. 

Acaso Francia tenga razón desde 
el punto de vista de su patriotismo; 
pero la verdad es que los admirado
res de su grandeza quisiéramos ver
la más magnánima y menos venga
tiva. 

La revolución grieg-a"está "Tenci-
da como decíamos ayer. El Gobier
no cree que ha dominado por com
pleto la situación que ha podido ser 
gravísima, según ahora se ve. 

Está confirmado oticiaimete que 
el movimiento sedicioso fué organi
zado y dirigido pof Metaxas. Debió 
estallar en la noche del domingo úl-
tlm?'en Atenas, y los ministros, sus 
partidarios y muchos venizelistas, 
h W n per1ecer a manos de los su
blevados. ¡Una enormematanza que 
ripnSUieíia 1hubiese tenido las apa-
¿ d n ^ ^ leSalidad que el año pa-
de r t™dieran a los fusilamientos 
G a b 3 1 S y SUS C O I » o * ^ 
nomíipl^68 de Metaxas fracasaron 

^Pudieron apoderarse de T?.LÍ t0m^lles blindados en los par ques militares. 
vQ« ¿ e t \ d e i a insurrección, Meta-
xas, ñuyó a Tripolitza, desde donde 
^uora ha enviado despachos a dife
rentes ciudades del Norte de Gracia, 
pretendiendo ampliar el movimien
to. Pero de casi todas aquellas po

blaciones, el Gobierno ha recibido 
telegramas dando cuenta de ello 
pero añadiendo que las guarnicio
nes y el pueblo permanecen fieles al 
Gobierno y desoyen las exhorta
ciones de los revolucionarios. 

La U rmenta, pues, ha pasado por 
ahora. Es de desear que no se des
encadene otra vez y que le sea per
mitido al Ministerio Gonatas, con
ducir a su país a la era de paz, al 
retorno a la normalidad que se ha
bían iniciado al constituirse su Go
bierno. 

PREMÍ05BAUER 
Se anuncia a oposición, entre ios alumnos 

matricúlelos el presente eña económi:o en el 
último cursó de la licenciatura de Derecho, 
dos ptemios instituidos por el ilustrísimu señor 
D. Ignacio Bauer y Landauer. 

Los aspirantes deberán prestntar sus ins
tancias, dirigidas al señor presidente de la 
Junta administrativa del donativo Bauer, en 
tregándolas en la secretaría del Decanato de 
Derecho, señalándose como plazo hasta el día 
3 del próximo Noviembre. 

En la fecha más próxima posible el Tribunal 
convocará las oposiciones, determinando en 
qué htn de consistir los ejercicios. 

En el día, hora y local que al efecto se de
signe comparecerán los opositor* s, acreditan
do su calidad de alumnos del último curso de 
la licenciatura t e Derecho mediante el res 
guardo de matrícula, y practicarán los .ejerci 
cios que el Tribunal prescriba. 

Cada uno de los dos opositores designados 
en el caso por el Tribunal para obtener los 
prrmíos recibirá libros científicos de su carre
ra por valor de 500 pesetas, para la determi
nación de los cuales y demás gestiones habrá 
de ponerse de acuerdo con el vocal. 

La s i t uac ión poil t ica 
en Grecia 

Atenas 24.—Después de haber sido recibido 
por el Rey, el presidente del Consejo, coronel 
Goñatas, ha 'anzado una proclama, en la que 
afirma el convencimiento del Gobierno de 
triunfar de los rebeldes. 

Durante el día de hoy se han practicado nue 
vas detenciones en Atenas. 

En Salónica han sido detenidos también 
unos 90 individuos que simpatizaban con el 
movimiento insurreccional cuando se hallaban 
celebrando una reunión clandestina. 

Según informes oficinles puede ya conside
rarse sofocada la insurrección, pues en todo 
el territorio griego se obedece las órdenes del 
Gobierno y la disciplina se halla completa-
te restablecida. La detención de los oficiales 
que han huido será cuestión de uno o dos 
días. 

Toda la población de Greta ha manifestado 
su adhesión al Gobierno. 

Una parte de la flota i riega que había he
cho causa común con el movimiento militar se 
halla bloqueada en el Peloponeso y en situa
ción desesperada, pareciendo inminente su 
rendición. 

El jefe del movimiento, general Metaxas, 
que se encuentra también en el Peloponeso, 
se halla cercado por las fuerzas leales. 

Atenas 24.—Ha sido comprobado oficial
mente que el movimiento sedicioso lo organi
zó Metaxas. 

En la noche del domingo el movimiento de
bía estallar en Atenas, y los miembros del Go
bierno, sus partidarios y numerosos venizelis
tas debían perecer. 

Los metaxistas intentaron en vano apoderar 
se de los parques de automóviles militares de 
los «autos» blindados. 

Se ha comprobado que Metaxas se halla 
ahora en Tripolitza, desde donde ha enviado 
telegramas a difrentes ciudades de G ecia 
septentrional, pretendiendo propagar el mo
vimiento e invitando aISpueblo a que se sume 
a él. 

El Gobierno ha recibido telegramas de Arta, 
Janina, Larisa, Voló, Verria, Lamia, Salónica 
y otras ciudades-, dando cuenta de estas comu
nicaciones de Metaxas, y añadiendo que la po 
blación permanece fiel al Gcbierno. 

M o v i m i e n t o r e p r i m i d o 
Atenas 24.—Ha desaparecido el foco sedi

cioso en Skimatari. 
Los oficiales amotinados en Katerina se fu n 

constituido prisioneros, huyendo el jefe del 
movimiento, coronel Ziras. 

Según las últimas noticias recibidas, el mo 
vimiento está completamente reprimido en Ma-
cedonia y disminuye su importancia en el Pe
loponeso. 

Señalamiento de pagos 

La Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas ha acoroado que el día 2 de Noviem
bre próximo se abra el pago de la mensualidad 
corriente a las Clases activas, pasivas, clero 
y religiosas en clausura que perciben bus ha
beres y asignaciones en esta corte, en las 
provincias del Reino y Tesorería de la Direc
ción general. 

Al propio tiempo se p^ne en conocimiento 
ue IOÍ respectivos Centros oficiales que la 
asignación del material se abonará sin previo 
aviso el día 7 del mismo mes. 

k *'4 

Toda la correepomdtmciñ éebt dirigirse a 

Apartado núm. 320 

E L HAMPA D E 
L A S MOMIAS 

¿Ch i lo sa?, preguntaba el cronista al final \ 
de su crónica anterior acerca de las viviendas 
del hampa microscópiúa. ¿Quién mejor que las • 
momias pueden saberlb? 

No era cosa de seguir el ejemplo de lord 
Carnavon, y aunque ^ductor un viajecito a 
Egipto y si fuera posible con dietas, mejor 
aún, hay la imposibi i4ad de efectuarle ahora, 
suprimidas como están las licencias y las die
tas... que tampoco le concederían. 

Tampoco era cosa dé arredrarse p e tan l i 
viana dificultad. jCon preguntárselo a las mo
mias, asunto concluido! Y, ¿qué mejor testi
monio que el de las mismas momias? ¿Qué in
terés han de tener éstas en ocultar las dolen
cias que íes aquejaron, en vida, y las que les 
hizo estar tanto tiempo muertas? Claro es que 
ninguno. Es más. Si algún interés tuvieren 
sería, seguramente, el de demostrar a nuestro 
ingénuo y eximió poeta Jorge Manrique y a 
les infinitos mortales, que con él piensan, 

que cualquier tiempo pasado 
no fué mejor ni peor 

sino igual o, en toco caso, más malo, que el 
presente, como verán los lectores, escuchando 
lo que nos han dicho las n omias, a fin de que 
aprendam s algo de su dilatada experiencia 
de muchos mile > de años. 

Laméntanse ustedes—dicen—, quejándose 
de vicio, de que el reuma y las enfermedades 
articukres hacen estragos entre la genera
ción actual. Pues habéis de saber que los in
dígenas del valle del Nilo, en los tiempos en 
que nosotros vivíamos, padecían de 'ales afec
ciones tán generalmente que^ la mayoría te
níamos que venir a nuestras tumbas, caminan
do como vuestro Romanones. 

Ya debierais haberos convencido de esto, 
solamente con haberse detenido un poco ante 
el arte egipcio de la antigüedad, pues en él 
habéis encontrado infinitas alusiones a enanos 
raquíticos y patizambos, cosa que os hubiera 
probado que hace la friolera—para nosotros, 
unos minutos—de 5.000 años, estaban a la 
orden del día las deformidades de los huesos 
y de las vénebras , de esas que, actualmente, 
llamáis el rosario, aunqufe nosotras no alcan
zamos a explicarnos la analogía. 

Os quejáis, igualmente, de la frecuencia 
con que padecéis de cáries de los dientes, 
Pues, sabed, que entre i^sotros eran tan co
munes, tan generales losl desdentados, casi, 
casi como suelen serlo en algunas de vuestras 
provincias del Norte de España. 

¿Que se nos caería la dentadura, a la vejez? 
No, queridos humanos actuales. 

Las cojeras, las chepas y las caídas de los 
dientes no eran peculioares de los viejos, sino 
de muchísimos jóvenes, en nuestros tiempos. 

Creéis—parece mentira que aún comulguéis 
con tales erro.es—que el artritismo y la arte-
rioesclerosis y aun encefalitis letárgica, que 
consideráis descubrimiento de vuestros días, 
son producto del abuso del tabaco, del excesi
vo—¿qué má0 quisiérais?—consumo de carnes 
de vaca, de cerdo, de vuestra moderna ner
viosidad por la s t rugglefor ///e. (Ya véisque, 
aunque todavía no nos hhbían conquistado los 
ingleses, ya sabíamas hablar en su lengua), et
cétera. 

Eiror, eterno error, el vuestro. En nuestra 
época no se conocía el tabaco, ni siquiera ese 
rubio de las acreditadas marcas egipcies ac
tuales que tanto os deleitan hoy; no comíamos 
casi otra cosa que vegetales; no empleábamos 
automóviles ni aeroplanos ni coches, sino bu
rritos, para trasladarnos, sin prisa, de unos a 
otros puntos, nunca lejos. 

Y, no obstante, aquellas enfermedades nos 
afligían a muchos. ¿Queréis una prueba? Ved 
aquí la momia de un sacerdote de Amón, 
muerto mil años antes de Jesucristo, con su 
buena chepa, debida al mal de Poít, que le 
trajo a la tumba, lo cual os demostrará que 
habéis adelantado bien poco en tres mil años, 
en lo que respecta a la tubero úosis, de la 
cual es una manifestación local el mal de Pott 
(tuberculosis de las vértebras). 

¿No ha muerto lord Carnavon, según vos
otros, de una pulmonía? Pues examinad los 
pulmones de muchas de nosotras, con vues-
ti os microscopios, y aún encontraréis en ellos 
bacterias o microbios todavía en buen uso o 
estado para que p jdais colorearlos. 

Igualmente podréis comprobar en vuestros 
vetustos interiores, que vivieron hace cuatro 
mil años, lesiones características de haber pa
decido viruelas. 

Ya hubo, entre nosotros, algunos curioso-
nes que nos encontraron en nuestros tejidos 
ácidos amónicos, que aún se hidrolizan des
pués de tres mil años; colesterol y fósforo 
también. 

Y si no se engañó otro de los preguntones, 
j curiosos, en nuestros muslos tenemos enzi
mas, activas aún , y hasta, en una de nos 
otras, muerta hace 5.000 años, p r o t e í n a s tan 
alteradas que todavía dan la reacción preci
pitante específica, para no dar lugar a dudas. 

Y no han parado en esto. Porque también 
nos han encontrado residuos y céluhs epitelia
les de una planta medicinal, la tricodesma—ig
noramos cómo la llamáis ahora—que seguís 
usando como remedio casero, a pesar de lo 
j oco que a nosotros nos sirvió contra las dia
rreas de vr rano y los catarros del invierno. 

Y, por último, no envaneceros mucho de 

vuestros descubrimientos y triunfos moder
nos. De esa encefalitis letárgica que, ahora, 
habéis puesto de moda, ya le enseñamos algo 
nosotros a Hipócrates que la describió mucho 
después, y a quien podéis preguntar, si du
dáis de nuestra veracidad. 

Y en lo que respecto a la cirugía, venid y 
ved qu3 bastantes de nosotras fuimos curadas 
de fracturas con pericia y habilidad. Y hasta 
encontraréis quien hace 50 siglos pudo sobre
vivir a una trepanación del cráneo. 

Y como al cronista se lo contaron las mo
mias, él lo transcribe, sin quitar punto ni 
coma. 

A M U á A N T 

Unamuno, 
a los calumniadores 

El ilustre catedrático, escribe en nuestro 
querido colega E l Liberal de hoy un artículo 
del que copiamos los siguientes substanciosos 
párrafos: 

«Es indecoroso que unos cuar tos vividores, 
que solicitaron acaso favores de los jerifaltes, 
que explotaron o que se está dando en llamar 
el antiguo régimen, muestren ehora, en que 
dicen que hemos entrado en uno nuevo, ese... 
celo—llíimémoslo así por no daile su nom
bre—, no en denunciar pecados de los políti
cos, sino en inventarlos faltando a la verdad. 

Queremos creer que las cosas no llegarán 
en España al estado a que llegaron en Fi ancla 
con el famosísimo «affaire» Dreyfus, cuando 
honrados ciudadanos que no eran partidarios 
de éste, pues no representaba ideología algu
na el famoso capitán judío, ni simpatizaban con 
él, ni estaban siquiera convencidos de su ino-
encia, tuvieron que ponerse a defenderle al 

ver los procedimientos con que se le perseguía 
y se forjaban, con falsificaciones y mentiras y 
perjuicios, pruebas que no se pedía encontrar 
de otra manera. Queremos creer que no lle
garemos a esto en España, que el Poder pú
blico lo impedirá, pero no será porque no se 
reporte esa jauría de mastines del antiguo ré
gimen que ahora se arriman al nuevo para au
llar, ni esos cuervos que están croando. 

Nada le perjudica más al nuevo—¿nuevo?— 
régimen que esos adeptos de última hora; esos, 
no ya denunciadores, sino injuriadores y ca
lumniadores de los políticos del antiguo. 

Pero hay, gracias a Dios, otros ejemplos. 
El 22 de Septiembre, D. Federico Santander, 
presidente del Ateneo y de la Juventud pro
nunció un discurso sobre «Las enfermedades 
del patriotismo» en los Juegos florales celê -
brados en el teatro de Calderón de la Barca 
de aquella ciudad, y hoy, al publicarlo, se lo 
dedica a su caudiMo, D. Santiago Alba, pro
clamando que mantiene su fe inquebrantable 
en él al verle perseguido, y que esa Juventud 
de la izquierda liberal de Valladolid conserva 
la serenidad y eleva «el corazón y el pens i -
miento sobre las luchas y los rencores de los 
hombres para ponerlos en España». Así habla 
por encima de aullidos y c rocos .» 

En e l Centro de Es
tudios Hi s tó r i cos 

En el Centro de Estudios Hi« tóricos el pro
fesor J. Jud ha dado una curiosa e interesante 
lección acerca de los ti abajos que se están lle
vando a cabo para la formación de un Atlas lin
güístico italosuizo que abraza los territorios 
del norte de Italia y sur de la República hel
vética. 

Las investigaciones practicadas han consis
tido principalmente en estudiar el curso que 
ha seguido la transformación de ciertas formas 
dialectales en aquellas comarcas, viendo cómo 
el curso del tiempo han ido evolucionando, en 
el lenguaje del pueblo, vocablos de uso muy 
común. El estudio de esta evolución ha mos
trado el sentido y extensión con que se ha ve
rificado la expansión de las distintas influen
cias que allí han actuado, y a su vez, cuáles 
han sido, y por qué razón, los centros que han 
resistido y resisten más la acción extraña. 

El conferenciante dió, además, mucho inte
rés y amenidad a su disertación, presentando 
otra serie de proyecciones, en las que apare
cían tipos populares de las diferentes regiones 
recorridas, trabajos campestres y domésticos, 
herramientas y utensilios usados, y tod« cuan
to puede servir para apreciar la vida y la fiso
nomía de un país. 

La conferencia, dada en francés, fué escu
chada c jn gran atención y muy aplaudida por 
el selecto auditorio. 

Declaraciones 
del general Primo de Rivera 

El general Primo de Rivera ha hecho a un 
enviado del periódico V E c l a i r las siguientes 
declaraciones: 

«Es preciso que en Francia se sepa en qué 
crítica situación se hallaba España cuando me 
hice cargo del Poder. Mi desgraciado país co
rría a la ruina. Los enormes gastos que se ha
cían excedían a los ingresos en 1.000 millo
nes de pesetas. ¿Dónde puede ir un país que 
tiene semejante política financiera? No esta
mos en estado de gum. . No hemos tenido, 
como Francia, que sostener una lucha de cua
tro años en condiciones espantosas. ¿Cómo 
explicar esto si no es por el despiltarro? En 
todos los r, mos de la administración existía el 
despiltarro, no sólo de dinero, sino también, lo 
cual es aun mas grave, de la moral de la na 
ción. 

No se equivoquen ustedes. El movimiento 
que me ua conducido al Poder, no ¿s un movi

miento exclusivamente militar. Hemos querido 
salvar a nuestro país, y no hemos hecho más 
que traducir fielmente las aspiraciones de todo 
el pueblo. Triunfaremos, pero el trabajo es 
formidable. Cuatjdo la «limpieza» haya que
dado terminada, entregaremos el Poder a los 
civilep, y les diremos: «Ahí está. Hemos re-
»conipuesto la máquina; ya está con condicío-
»nes de marchar. No hemos tocado las leyes 
«esenciales del país.» 

Si Poincaré—dijo—ha obtenido los resulta
dos diplomáticos que todos conocemos, es 
porque el Gobierno francés, digámoslo así, le 
dió carta blanca. Nosotros no teníamos ningún 
Poincaré, y sí un personal político parcial
mente corrompido.» 

Después de declarar que buscaba la oca
sión de poder demostrar les buenos senti
mientos que le animan respecto a Francia, de 
todos conocidos, terminó diciendo: 

«El Directorio militar no ha de ser más que 
un Gobierno provisional. Terminada nuestra 
labor, dentro de cuatro o cinco meses, y pasa
do el peligro, entraremos modestamente en 
filas como soldados que somos.» 

u r í o s i d á d e s 
C o s a s d e l e s p i r i t i s m o 

' La señora de Stewart, esposa del pastor de 
la primera iglesia independiente de Cleveland 
ha presentado una serie de ejemplares de es
critura hecha per la intervención de médiums 
—ella misma—en condiciones de control muy 
riguroso. 

La demostración última se ha hecho en ple
no día en un jardín de una «villa» en Bay-
side. 

Después de haber verificado bien que la se
ñora de Sterwart no tenía lápiz ni otro medio 
alguno de escritura sobre sí, se le entregaron 
varios cartones blancos" 

Los dos primeros ensayos no dieron resulta
do. Mme. Stewart entonces tomó unas flores 
de un tiesto y las colocó entre dos c rtones. 
Poco después apareció en uno de ellos la es
critura, unos mensajes atribuidos por la mé
dium a los Sres. Killiam James y K. Stead, 
espiritistas recientemente fallecidos. 

¿ L a j o r n a d a d e c u a t r o h o r a s ? 
: L a aperturp de la 16,a Exposición de la 
Electricidad, ha demostrado hasta qué punto 
este maravilloso agen e físico coopera a la fe
licidad de los matrimonios americanos. 

Mr. Edison, que presidió la sesión de aper
tura, declaró que los progresos hechos en el 
dominio de la electridad permiten esperar el 
advenimiento relativamente próximo de la jor
nada de trabajo de cuatro horas. 

Entre los objetos expuestos hay un biberón 
que se llena automáticamente de leche calien
te el número de veces que se quiera y una co
cina eléctrica en que se puedan guisar solos 
siete platos. 

C a s o i n t e r e s a n t e y t i e r n o 
Dicen de Argel que se ha registrado un sui

cidio particularmente conmovedor, en una casa 
de la calle de Gueydon. 

Una muchachita de diecisiete años desespe
rada porque la separaban del niño a quien cui
daba y a quien vió nacer, en un acceso de pe
na se tiró a la ci lie desde el quinto piso en 
que habitaba. La pobrecilla, para no sentir 
miedo ante el vacío, se había vendado los 
ojos. 

Dejó una carta escrita diciendo al niño que 
moría por él. 

61 monumento a los héroes de 
Cavíte y Santiago 

Cartagena.—La Prensa local, al ocuparse 
de las grandes fiestas que se proyectan con 
motivo de la inauguración del monumento a 
los heroicos marinos de Cavite y Santiago de 
Cuba, pide al alcalde, demás autoridades civi
les y m litares, y a los Centros y organismos 
cartageneros, que reproduzcan sus peticiones 
de un amplio indulto para los reclusos que 
cumplen condena en este presidio, cuyas pe-
ticiones se hicieron ya con ocasión de la coro
nación de la Patrona de Cartagena. 

Dicho indulto estuvo a punto de conseguir
se, malográndolo la salida del conde de Ro
manones, que lo tenía ofrecido, del ministerio 
de Gracia y Justicia. 

La idea de los periódicos ha sido acogida 
sSJJa 0 POr t0da 18 que la ^ará 

Baja el precio 
de ios neumáticos 

Nueva York.-Durante las últimas sesiones 
del mercado automovilista ha seguido predo
minando la baja en el precio de los neumáticos, 
tanto para coches de turismo como para ca
miones. F 

Sobre este artículo anuncia el Board que 
las ventas de neumáticos en Julio y Agosto 
han sobrepasado el 15 por 100 de la produc
ción, y que ésta señala para el año actual un 
aumento de un 200 por 100 sobre Id produc
ción que hubo en el año 1922. 

En cuanto a la competencia, indica que cade 
día adquiere mayores proporciones, lo que ha 
de influir muy considerablemente en el precio 
de los automóviles y camiones. 

Este número ha sido some
tido a la previa censura 
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ACTUACION D E L DIREC
TORIO MILITAR 

Reunión del Directorio 
D ísde las seis de la tarde hasta después de 

las nueve de la noche estuvo reunido en la 
Presidencia el Directorio militar. 

Al terminar no se facilitó nota oficiosa, por
que según dijo el general Vallespinosa, en la 
reunión sólo se continuó el estudio de los asun
tos pendientes, sin tomar acuerdo ninguno. 

La cuestión sobre Tánger 
Ayer fué recibido por el presidente del Di

rectorio el marqués de Torre Hermosa, dele
gado plenipotenciario de España en la próxima 
Conferencia sobre Tánger, que va a celebrar
se en París. 

Al marqués de Torre Hermosa acompaña
ban el señor Aguirre, plenipotenciario adjunto 
y los señores Sanz y Rosendo, delegados téc
nicos que, en unión del subsecretario de Es
tado, señor Espinosa de los Monteros, cele
braron larga conferencia con el presidente. 

En el sudexpreso salieron anoche para Pa
rís nuestros delegados con los demás señores 
que asistirán a la Conferencia. 

Despacho 
En ei palacio de Buena vista, con el general 

Primo de Rivera despacharon los empleados 
encargf dos de los m nisterios de Fomento y 
Gracia y Justicia y los subsecretarios de Go-
bernüción y Marina. 

Por la tarde, en la Presidencia, despácharon 
con el general Primo de Rivera el encargado 
de Hacienda y el subsecretario de Estado. 

Visitas 
El presidente d d Directorio fué cumplimen

tado por una Comisión de caballeros de las 
Ordenes militares. 

El director de la Comoañía Arrendataria de 
Tabacos, señor Bastos, que llevaba muy bre
ves días sin conferenciar con el general Primo 
de Rivera, visitó a éste nnevamente ayer. 

Anoche hablaron con el presidente los ge
nerales Bascaran y Madariaga; el delegado de 
Fomento en Marruecos, señor Pérez Petintc. 
y el ministro de España en Bucarest, duque de 
Amaifi. 

Ei señor López Fetrer 
Ha llagado a Madrid, de. regreso de su via

je oficial a la República Argentina el ex sub
secretario general lie la Comisaría Superior, 
señor López Férrer. 

Como se recordará, fué designado por el 
ú nmo Gobierno para comprobar determina
das denuncias que afectaban a la labor de al-
L unos representantes consulares. 

Más encarceiamientos 
Participa el gobernador da Córdoba que ha 

sido preso, por negarse a hacer entrega de 
los fondos municipales, el ex alcalde del Ayun
tamiento de La Victoria. 

También han sido encarcelados teis ex con
cejales del Ayuntamiento de Villarrobledo (Al
bacete ). 

El alcaide de Barcelona 
Hoy es esperado en Madrid el alcalde de 

Barcelona, teniente cv ronel de Estado Mayor 
señor Alvarez de la Campa. 

El puerto de Hueiva 
Una Comisión de la Junta de Obras del puer

to de I luelva estuvo en la Presidencia confe
renciando con A Directorio para rogar que se 
active el despacho del expediente para la 
ejecución de las obras definitivas de aquel 
puerto. 
La reglamentación del tránsito 

Como ampliación a las declaraciones que 
hizo acerca del propósito de prohibir la for
mación de grupos en la vía pública, rogó ayer 
el director de Seguridad a los reporteros que 
publicaran la siguiente nota: 

«Las medidas adoptadas por el director de 
Orden público para evitar que la formación de 
grupos en las calles dificulten el tránsito, aun
que preferentemente se refería a las calles 
más céntricas, donde suele ser mayor la cir
culación, comprenden tmbién a todo el radio 
de Madrid, y desde luego no se permitirá que 
en las aceras se estacionen las gentes, ni mu-
nos que se formen en ellas tertulias de veci 
nos. 

La indicación que en este sentido hac^n al 
gunos periódicos había sido atendida por anti
cipado » 

Los inspectores apócrifos 
El duque de Tetuán dijo también que debía

mos advertir a los comerciantes e industriales 
contra uno o varios sujetos que ha puesto, o 
han puesto, en práctica, para dar timos, un 
procedimiento que nada tiene de original, pero 
que, sin embargo, como el tan manido del en
tierro, siempre produce sus efectos. 

El sujeto, o sujetos, en cuestión, se presen 
tan como inspectores de abastecimientos; ame
nazan con multar por infracciones al bando del 
gobernador, y terminan por arreglar el asunto 
si el industrial accede, mediante la percepción 
de una cantidad inferior a la multa que indio; n 
corresponde al que resulta por este procedí 
miento timado. 

Para evitar la repetición de estos hechos, 
el duque de I etuán advierte a comerciantes e 
industriales que cuando reciban ta visita de al
gún inspector le exijan el «carnet» de identi 
dad o el nombramiento gubernativo. 

El precio de los forrajes 
Ayer visitó al duque de Tetuán el presiden

te de la Sociedad de Ganaderos, para darle 
cuenta de la subida de los forrajes sin causa 
justificada. 

El gobernador dijo a su visitante que se ¡ n-
trevistase con los abastecedores, para ver la 
manera de llegar a un £C erdo. 

—Creo—añadió el duque—que los abaste 
cedores no darán lugar a que intervenga yo. 

Un lechero a la cárcel 
Por disposición del duque de Tetuán ingre

só ayer en la cárcel un le hero de la cabe de 
Alcántara, 25, que sigue bautizando la leche, 
sin importarle un bledo las autoridades sanita 
rías ni sus disposiciones. 

El industrial de referencia, al ser sorprendi
do «in fraganli», mostró su cólera y se inso
lentó con los agentes de la autoridad. 

En A l h u c e m a s 
L.formes de la isla de Alhucemas dicen que 

los rebeldes hostilizaron la plaza con fuego de 
fusil y de cañón. 

AI observarse que en la vecina costa los mo
ros se ccncentruban en los emplazamientos de 

los cañones, tratando de arreglar los parape
tos de las cañoneras, lo impidieron las ba
terías de Alhucemas, destrozándoles aqué
llas. 

También se hizo fuego de fusil y ametralla
doras con ra los rifeños que se dedicaban al 
pastoreo en el campo. 

L e g i o n a r i o s e n l i b e r t a d 
Para solemnizar ta boda del teniente coro

nel Franco, fueron puestos en libertad legio 
rarios que estaban presos por distintas cau 
sas. 

A E s p a ñ a 
En virtud de una de las últimas dispociones 

dictadas por el Directorio, han embarcado pa
ra la Península los comandantes de Estado Ma-
vor Sres. Barro o y Sánchez Guerra, Salazar, 
Fernández Rote y Gómez, afectos unos ai 
Cuartel del general en jefe y otros como jefes 
de Estado Mayor de varias columnas. 

Hoy embarca p^ra la Península el capitán de 
Wad Rás Sr. Villaverde. 

O f i c í a l e s h e r i d o s p o r a c c i d e n t e s 
El alférez de navio, D. Agustín Marín, per

teneciente a la tripulación del contratorpedero 
«Villamil», al saltar a una embarcación para ir 
a tierra se cayó fracturándose el brazo iz
quierdo. 

En el Hospital se le prestó asistencia. 
El teniente del regimiento de Garellano don 

Carlos Pascual, cuando se dirigía a Dar-Mi-
zzian, se cayó del caballo que montaba, resul
tando herido gravemente. 

Otra nota del Directorio 
Anoche fué facilitada en la Presidencia la si

guiente nota: 
«En el ministerio de la Guerra y en la Se

cretaría del presidente del Directorio se vie
nen recibiendo numerosas peticiones para 
ocupar los cargos de delegados gubernativos 
que crea el Real decreto de 20 del corriente. 
Seguramente inspira a los peticionarios el más 
alto patriotismo y el noble deseo de asociarse 
a una gran obra de interés nacional que el 
Ejército inició y a la que sin distinción se han 
unido, con el sacrificio de personales criterios, 
todas las clases militares y de la Marina, con
vencidos de que la fusión a la mayoría, la in
corporación a la obra común, es la única ac
titud que pueden dictar el amor a la patria y 
el compañerismo. 

Por eso el Directorio se cree en el caso de 
estimular a todos los jefes y capitanes a quie
nes comprende el Real decreto citado a que in
mediatamente de su personal, conveniencia se 
ofrezcan incondicionanrnte para ocupar los 
puestos creados, en que pueden desarrollar ac
ción tan importante, extendiendo el ofreci
miento para toda España, o a lo sumo, condi
cionándolo a la citación de tres puntos de pre
ferencia, dentro de. la categoría que para cada 
uno de los partidos judiciales designará la 
Real orden que se va a dictar para desairo-
llar el Real decreto. 

El singular carácter del movimiento iniciado 
hace poco más de un mes, ha sido la reunión 
de todas las voluntades y de tedas las conduc
tas, aun en los casos de diferencias de juicio, 
para el logro de un alto ideal, que ya es de 
honor militar realizar pronto y bien. Nervio 
de ese ideal es preparar al país para una po 
sible gobernación normal, por medio de un 
descuaje completo del caciquismo, de un for
talecimiento absoluto de la justicia y de una 
inexorable purificación administrativa. A es
tos fines hemos de tender esencialmente. Las 
demás atenciones de gobierno, como lo hemos 
asumido íntegramente, no podemos apartarlas 
ni menos olvidarlas; cotidianamente los dedi
camos atención proporcionada a su interés, 
procurai do resolver con el mayor celo y cui
dado aquello que entendemos constituye reali
dad viva e inaplazable del sentimiento nacio
nal; pero esta obra complementaria no consti
tuye, sin embargo, la base del programa fun 
damental, debiendo atemperarse al mismo sin 
debilitarlo ni rebasarlo, pues antes es preciso 
dar cima a la curación radical, ya en vías de 
lograrse, de los males agudos, cuales son al 
despilfarro, el terrorismo y el separatismo. 

No duda, pues, i i por un momento el Direc
torio en el ofrecimiento incondicional y en 
masa de la oficialidad para el ejercicio de la 
función dvica que se le encomienda y que 
tanto ha de contribuir a conquistar para los 
elementos militares la gloria colectiva de ha
ber impulsado a la patria por rumbos nuevos y 
salvjdores, que es la única aspiración de to
dos, individual y corporativamente. 

Viene a mano consignar, para que lo ertien-
dan los propaladores de rumores de divisiones 
militares y de diferencias entre generales, por 
su matiz más o menos liberal, que el ardid 
es harto viejo e inocente y que pasó ya la épo
ca de los partidos militares, que nadie podrá 
resucitar. El Ejérci o y la Marina son de Es
paña y fieles a su Rey; por tan augustos idea
les han aceptado temporalmente, sin conspi 
ración y ni siquiera previa consulta, la enor
me responsabilidad de actuar fuera de su mi
sión peculiar en satisfacción de una ansia po
pular, y moriría en el ludibrio y el desprecio 
quien contra tan magna e histórica obra se 
alzara. 

Si alguien, apelando a miserables y bajas 
intrigas, quisiera entorpecer la labor, encon-
contraría precisamente en los militares, desde 
la más alta jerarquía al más humilde soldado— 
que también éstos han sabido poner su alma 
en el empeño - , la más dura repulsa y el más 
severo castigo. El movimiento es grave y se
rio, místico si se quiere, y sería absurdo opo
nerse a él con pequeñas habilidadas. 

No hay, pues, más que dejar paso franco a 
España, que quiere resurgir, robustecerse y 
marchar, y que con su legión de hombres bue 
nos (y aquí nos referimos a la acepción mili
tar de la palabra) arrollará cuai to se le oí on 
ga. Nuestra fuerza es la opinión, y procuran
do no defraudarla, el Directorio irá a donde 
debe, con la velocidad necesaria.» 

L a m i n a d e T z z i - A z z a 

Acerca de la explosión de la mina que los 
rebeldes abrieron hacia la posición de Tizzi-
Azza, se confirma que los moros no lograron 
prolongar la mina hasta debajo de la posición. 

Llegó aquélla solamente hasta unos dosci n 
tos metros de Tizzi Azza. 

Los moros la prendieron fuego, y, como era 
natural, la explosión no produjo el efecto que 
ellos esperaban. 

Desde la misma posición, los soldados vie

ron cómo a consecuencia de la explosión se 
elevaba a gran altura un gran montón de tie
rra. 

£1 saneamiento 
de los Ayuntamientos 

Varios encarceiamientos 
Orense 25.—Con motivo de la visita de ins

pección ordenada por el gobernador, han sido 
encarcelado el ex alcalde de Villamarín Ramón 
López Coba y el secretario, Francisco Pérez 
Vázquez. 

También ingresaron en la cárcel de Quinzo 
el ex alcalde d 1 pueblo de Sarreaus Ovidio 
Arias y algún otro funcionario. 

Módico y alcalde a la cárcel 
El Ferrol 25.—Por orden del juez de Santa 

Marta, y en virtud de los cargos que contra el 
teniente coro..el Sr. Castro Somoza, ha ingre 
sado en la cárcel el médico y el alcalde del 
Puente. 

En Albacete 
«Albacete.—Por manifestaciones que hizo 

ante mi autoridad, constitutivas de delito, ha 
sido puesto a disposición del Juzgado de Alca-
raz Juan Miguel, alcalde que fué de Paterna, 
y por haberse nombrado él mismo secretario 
interino.» 

El ex secretario de La Glneta 
Albacete 25.—En la noche del día 21 ha 

sido detenido en un hotel de esta capital e 
ex secretario del Ayuntamiento de La Qineta, 
por sustracción de libros y papeles del Muni
cipio. 

Periódico multado 
Bilbao 25.—El presidente de la Diputación 

ha ordenado verificar inspecciones en los Ayun
tamientos de Valmaseda y Orduña. 

Se ha multado al periódico La l a rde por la 
publicación de un «entrefilet». 

En Cádiz 
Cádiz, 25.—Ei teniente de la Guardia civil 

del puesto de La Línea ha comunicado al go
bernador que, cumpliéndo órdenes del delega
do especial, fueron conducidos a la cárcel de 
San Roque el contador de fondos municipales, 
Rogelio Ramírez González, y el ex concejal 
Antonio Vives Guerrero. 

En Jerez 
Jerez, 25.—El gobernador ha nombrado la 

Junta inspectora de este Ayuntamiento, que 
quedará Constituida por el comandante del re
gimiento de Pavía D . Ramón Reviso, el comi
sario de la Caja de Ahorros D. Federico Man
tara y el comisario de Id Escuela de Comercio 
D. Manuel Acedo, el teniente coronel retira
do D. Francisco Vázquez Zurita y el aboga
do y gerente de la Sociedad de abastecedores 
de agua D. Carlos Rivero. 

Este último no ha podido aceptar el cargo 
que se le confiaba. 
Se habia de una detención de 

importancia 
Valencia, 25.—Se dice que a consecuencia 

de la inspección llevada a cabo en el Ayunta
miento ha sido detenido el ex alcalde y pn si-
dente de la Comisión de Matadero , que ha 
ingresado en Prisiones militares. 

Este rumor no ha tenido confirmación ofi 
cial. 

El Ayuntamiento de Cazalla 
Sevilla, 25.—El nuevo Ayuntamiento de 

Cazalla de la Sierra, que al parecer estaba 
constituido por individuos que figuraban inde
bidamente en la Junta municipal d 3 Asociados, 
amañada por los caciques, ha sido destituido, 
así como el secretario. 

Con los individuos de la nueva Junta de 
Asociados, legalmente formada el 7 del co
rriente, se constituyó el nuevo Ayuntamiento. 

F i r m a d e l R e y 
El presidente del Directorio mi itar despa

chó esta mañana con el Rey a la hora de cos
tumbre y sometió a la firma de S. M . los si
guientes decreto >: 

Guerra.—Proponiendo para el cargo de jefe 
de Estado Mayor de la Comandancia general 
de Melilla al coronel de Estado Mayor D. José 
Sánchez Ocaña y Beltrán. 

Idem para el mando de la Subinspección del 
19 Tercio (Salamanca) al coronel de la Guar
dia civil D. Esteban García Sebastián, y a los 
tenientes coroneles del mismo Instituto don 
Antonio Escobedo Góngora, para el mando de 
Caballería del 10 Tercio (León), D. Ramón 
Santos Maurin, para el de la de Sevilla, y don 
Ramón Gómez Sánchez, para el de la de Se-
govia. 

Marina—Reculando los derechos del per
sonal de la Armada en situación de supernu
merario. 

Concediendo el empleo de contralmirante, 
en situación de reserva al capitán de navio en 
la expresada situación, D . Rafael Pújales Gal-
cedo. 

Autorizando la adquisición de 4.000 tonela 
das de carbón de Cardiff en Inglater/a. 

Hacienda.—Concediendo un suplemento de 
crédito 1.593.606,30 pesetas ai vigente presu
puesto de gastos de la Sección 13 «Acción en 
Marruecos.—Ministerio de la Querré», capí
tulo 3.°, artículo único, «Servicios de Artillá-
ría» para la frabricación y adquisición de pío 
yectiles. 

Idem una transferencia de crédito de 93.400 
pesetas dentro del capítulo 39, artículo 2 / 
del vigente presupuesto de gastos del minis 
terio de la Gobernación «Guardiacivil», «Ad 
quisiciones de material»; del concepto «Para 
dotar de fusiles-ametralladoras a las unidades 
que a este fin se organicen», a los de «Adqui
sición de caballos para|jefes, oficiales y tropa». 

Nombrando jefe de Administración de ter
cera c ase del Tribunal de Cuentas del Reino 
a D. Carlos Muftiz Viglieti , Jefe de Negocia
do de primera clase del mismo Alto Cuerpo. 

A u d i e n c i a s d e l R e y 
Esta maflana cumplimentaron af Rey el ge

neral gobernador señor duque de Tetuán, el 
duque de Osuna, y la duquesa de la Victoria. 

En la Audiencia militar fueron recibidos por 
Su Majestad los genertles Gómez Núftez y 
García Benitez, los tenientes.coroneles D . Pe 
dro Rico y D. Pedro Guitart, los comandantes 
Comdo y Vesga, el capitán Liniers y el tenien 
te López Heredia. 

* 

La Reina Victoria visitó esta mañana el 
Museo del Prado y después paseó por el Re
tiro en automóvil. 

V i a j e d e l R e y 
Esia noche marcha a San Sebastián el Rey 

para despe jir a su tío el archiduque Eugeuio, 
que marcha a Austria. 

El Monarca regresará seguidamente a Ma
drid. 

R e s o l u c i o n e s d e M a r i n a 
Por el general encargado del ministerio de 

Marina han sido firmadas hoy las siguientes 
Reales órdenes: 

Concediendo dos meses de licencia por en 
fermo al alférez de fragata alumno de primer 
año D. Manuel Garrido. 

Concediendo autorización para pasar al ex
tranjero al contador de navio don Faustino 
Menéndez Pidal. 

Disponiendo que por haber cumplido las 
condiciones reglamentarias de embarco el con
tador de navio D. José de la Peña, sea rele
vado en ta contaduría-habilitac'ón del aviso 
«Urania» por el oficial del mismo empleo don 
Ricardo de Issasi. 

El Comercio E s 
pañol en Ultramar 

Por Real orden que publica la Gaceta de 
ayer se fijan las disposiciones a que ha de 
ajustarse la actuación de la Junta Nacional del 
Comercio Español en Ultramar creado por de
creto de 12 de Junio último. 

Dice así: 
Artículo 1.° La Junta Nacional del Comer-

cio Español en Ultramar atenderá al cumplí 
miento de sus fines, consignados en el artículo 
segundo del Real decreto de 12 de Julio de 
1923, sosteniendo constante y asidua relación 
con los españoles de Ultramar y sus organiza
ciones colectivas, y con los organismos nacio
nales y,entidades especializadas en el fomento 
de las relaciones económicas hispanoamerica
nas que de ella formen parte. 

Actuará en los asuntos que constituyan ma 
teria adecuada a su objetivo, obrando como 
centro distribuidor, conductor y liquidador en 
lo que las propuestas que le sean formuladas, 
o sus propias iniciativas, pueda afectar a otros 
organismos, y como vínculo permanente entre 
los mismos, en cuanto se relacione con su es
pecialidad, para lo cual, y a fin de evitar la 
duplicidad de funciones y servicios, podrá es-
tabl 3cer convenios especiales de coordinación 
de unas y otros con aquellas entidades y de
partamentos de la Administración que consi
dere conveniente. 

Ar t . 2.° En virtud de la capacidad reco
nocida a ia Junta por el a tículo 7.9 del Real 
decreto de su constitución, su dotación econó 
mica estará constituida: 

1.0 Por las subvenciones y legados proce
dentes de Instituciones, Corporaciones y par
ticulares. 

2. ° Por los ingresos que produzcan sus pu
blicaciones; 

3. ° Por cualesquiera otros ingresos lícitos 
aprobados por su Comisión permanente. 

Ar t . 3.° La administración corresponderá 
a la Comisión permanente. Los fondos se In-

fresarán en cuenta corriente en el Banco de 
spaña, o en la que la propia Comisión deter

mine. Su extracción se hará mediante talones 
firmados por el presidente en funciones o el 
tesorero por el secretario general o el vicese
cretario, dos a dos, sobre la base de los com
promisos contraídos con cargo a los créditos 
presupuestos para los diferentes conceptos, y 
de la cantidad j prudencial que se determine 
para los gastos de menor cuantía. 

Art . 4.° En nirgün caso las asignaciones 
totales para personal podrán exceder del 50 
por 100 de los ingresos tota es ce la Junta. 

Ar t . 5.° Aprobado el presupuesto, toda 
transferencia de crédito requerirá la aproba
ción de la Comisión permanente. 

Ar t . 6.° El 10 por 100 de los ingresos or
dinarios totales de la Junta y el importe inte 
gro de los donativos y legados cuyo empleo 
inmediato ne esté expresamente autorizado se 
destinarán a fendo de reserva, debiendo in
vertirse en valores de interés garantiz do por 
el Estado 

A r t . 7.° La rendición de cuentas mensua
les y la formación del balance anual corres
ponderá al secretario general, debiendo ir au 
torizadas con la firma de este o del vicesecre
tario y visadas por el tesorero. 
«, La aprobación o censura de las cuentas co-
rrespenderá a la Comisión permanente, y la 
de los balances anuales al Pleno de la Junta. 

Art . 8.° La Secretaría general, de acuerdo 
con el presidente y el tesorero, determinará 
el sistema de contabilidad a seguir, y redacta
rá las oportunas disposiciones de régimen in
terior para el servicio, que serán aprobadas 
por la Comisión permanente. 

Ar t . 9.° Compete a! Pleno de lt* Junta: 
1. * Proclamar a los vocales corporativos 

electos y proponer al Gobierno la designa
ción de los Centros y entidades españoles es
tablecidos en Ultramar y de las Agrupacione 
o Sindicaciones nacionales de productores o 
de comerciantes exportadores o importadores 
que proceda, para formar parte de la Junta. 

2. ° Aprobar los presupuestos formulados 
por la Comisión peí manente; 

3. ° Discutir, reformar, aprobar o rechazar 
las propues as formuladas por la Comisión per
manente o por cualquiera de los vocalos. Las 
propuestas de los vocales deberán presentarse 
en Secretaría con ocho días de antelación al 
de la sesión, a fin de dar cumplimiento a lo 
que se determina en el apartado 6.° del artí
culo 15 de este Reglamento; 

4. ° Designar la Comisión permanente y 
las demás previstas en el artículo 5.° del Real 
decreto de su constitución y proveer las va
cantes que en ellas ocurran. 

5. ° Informar sobre los asuntos que el Go
bierno le someta, siempn que laya lugar a 
ello; 

6. ° Designar los delegados de la Junta en 
los organismos y entidades en que se le con
fiera representación, o para las misiones de 
todo orden que se acuei den; 

Articule 10. El Pleno de la Junta se re
unirá en sesión ordinaria, dentro de la prime
ra quincena de cada uno de los meses de Ene
ro, Abri l , Julio y Octubre, y en sesión extra
ordinaria siempre que lo disponga el presiden
te o acuerde la Comisión permanente. 

Ar t . I I . La convocatoria de las sesiones, 
excepto de la que revista el carácter de Con
ferencia Nacional del Comercio Español en 
Ultramar, se hará por el secretario gen.ral 
con antelación no menos de quince días, con
signándose en ella el orden del día señalado 
por el presidente. 

La convocatoria y el orden del día para la 
Conferencia Nacional del Comercio Español 
en Ultramar se hará por el secretario general 
con tres meses de anticipación como mínimo. 

Pura abrir las sesiones bastará la presencia 

de veinte vocales, salvo en la Conferencia 
Nacional del Comercio Español en Ultramar 
en que el «quorum será de 50. ' 

Los acuerdos se tomarán por mayoría dp 
votos entre los presentes. Siempre que se tra 
te de designaciones personales o a petición dé 
dos Vocales presentes, las votaciones seián 
secretas. 

Art . 12. La asistencia a las sesiones de 
los Vocales individuales y de los corporativos 
titulares o suplentes, representantes de ore»' 
nisiros peninsulares y la de los Vocales suplen^ 
tes representantes de las Cámaras de Comer 
ció y Centros españoles de Ultramar es oh\\. 
gatoria. 

Los presidentes de las Cámaras españolas 
de Comercio de América y Filipinas deberán 
asistir a la sesión que revista el carácter de 
«Conferencia nacional del Comercio español 
en Ultramar» por sí o mediante delegados es
pecíales que dichas Corporaciones designen v 
que procedan directamente de los países res
pectivos y estén investidos de poderes am
plios para votar los acuerdos que se propon
gan en la convocatoria de la reunión. 

Art . 13, La Comisión permanente, previs
ta en el art. 5.° del Real decreto orgánico de 
la Junta, estará constituida por el vicepresi
dente de la Junta, en calidad de presidencia 
10 vocales elegidos entre los corporativos pen 
insulares y 10 vocales elegidos entre los cor
porativos de Ultramar. 

Ar t . 14. La Comisión permanente se re
novará cada tres años por mitad, verificándo
se un sorteo entre los vocales de cada grupo 
para la primera renovación. 

Art . 15. Corresponderá a la Comisión per
manente: 

1. ° Nombrar y separar el personal, a pro
puesta de la Secretaría. 

2. ° Inspeccionar los trabajos y servicio y 
establecer convenios con otros organismos 
para coordinar unos y otros. 

3. ° Administrar los fondos y censurar las 
cuentas. 

4. ° Formular anualmeote el presupuesto de 
gastos para el ejercicio siguiente y liquidar el 
anterior. 

5. ° Aprobar las transfetencias de crédi-
dos presupuestos y dar cuenta de ellas al 
Pleno. 

6. ° Informar al Gobierno sobre todos los 
asuntos de carácter urgente que el mismo so
meta a la Junta y al Pleno sobre todas las pro-
puastas que le sean formuladas, sin este carác
ter, por el mismo Gobierno o por cualquiera 
de los Vocales de la Junta, de conformidad al 
apartado 3.° del artículo 9.° de este Regla
mento. 

7. ° Proponer al pleno las designaciones 
personales que procedan; y 

6.° Tomar acuerdos sobre todas las demás 
cuestiones cuya urgencia requiera rápida re
solución. 

Ar t . 16. La Comisión permanente se; re
unirá siempre que lo disponga el presidente o 
lo solicite una tercera parte de sus vocales, 
mediante convocatoria hecha con antelación no 
menor de cuatro o de c os días, debiendo trans 
mitirse telegráficamente a los vocales no resi
dentes en Madrid en este último caso. 

Siempre que sea posible se acompañará a la 
ce nvocatoria el orden del día. 

Para abrir la sesión se requerirá la presen
cia de cinco vocales. 

Ar t . 17. El presidente, titular o delegado, 
o en su caso el vicepresidente, ostentará la 
representación publica y legal de la Junta; de
cidirá la convocatoria extraordinaria de Ple
no y todas las de la Comisión permanente y 
(residirá todas las sesiones del Pleno y de la 
Comisión permanente; señalará los órdenes 
del día y dirigirá las deliberaciones; visará las 
actas y certificaciones; autorizará las cuentas 
aprobadas por la Comisión y ordenará los 
gastos, velará por la ejecución de los acuer
dos, y firmará las comunicaciones y traslados 
de los mismos. 

Art . 18. Corresponderá al tesorero perci
bir y tener a su cargo /os fondos en la forma 
prevista en el art. 3.° de este Reglamento, 
legalizar las cuentas y balances y hacer los 
pagos, e informar a la Comisión permanente 
y al Pleno de la Junta sobre los asuntos de su 
competencia. 

Ar t . 19. El secretario circulará con su fir
ma las convocatorias del Pleno y de las Co
misiones, asistirá a todas las sesiones con voz 
y voto, propondrá el nombramiento y suspen-
si n de los empleadoe, los correctivoñ necesa
rios, organizará y dirigirá el trabajo, sosten
drá las relaciones administrativas que proce
dan, recibirá y expedirá la correspondencia, 
autorizará las certificación s y cuidará de la 
ejecució" de todos los acuerdos de ia Junta. 

Ar t . 20. El vicesecretario actuará de se
cretario de actas en todas las sesiones, llevará 
el registro de Instituciones y Asociaciones y 
el de firmas comerciales españolas estableci
das en Ultramar, el de organizaciones sindi
cales nacionales de productores y de comer
ciantes exportadores o importadores, y el ar
chivo de la Junta; auxiliará al Secretario en el 
desempeño de sus funciones, y le sustituirá en 
casos de ausencia o enfermedad o por delega* 
ción del mismo. 

Ar t . 21. Los delegados o comisionados que 
la Junta designe en virtud del apartado 6.° del 
artículo 9.° de este Reglamento, deberán in
formar por escrito a la Junta del desempeño de 
su cometido al finalizar éste, si se trata de una 
gestión o representación circunstancial; al 
nal izar cada ejercicio anual si se trata de una 
representación de otro carácter, y siempre que 
lo juzgue conveniente la Comisión perma
nente. . 

Art . 22. La Comisión permanente actuara 
de Comité organizador de las sesiones plena-
rias que revistan el carácter de Conferencia 
Nacional del Comercio Español en Ultramar, 
determinando los temas de discusión y los pro
gramas, y las personas y entidades ajenas a 
a la Junta cuyo concurso convenga recabar 
para asegurar la eficacia de las Conferencias, 
en uso de la autorización que establece el ar
tículo 5.° del Real decreto de 12 de Julio de 
1923, y aceptando o rechazando las propues
tas que se formulen ajenas al cuestionario. 

Art . 23. Constituirán la Mesa los presi
dentes titular y delegado de la Junta, el vice
presidente, los subsecretarios de Estado y 
Trabajo, Comercio e Industria, el secretario 
general e el vicesecretario. 

At t . 24. No se celebrará sesión inaugural. 
Las sesiones comenzarán con la lectura de ios 
temas y exposición de motivos. . 

Seguidamente comenzará la discusión, au 
mitiéndose solamente dos turnos en pro y ™ 
en contra. El presidente podrá ampliar los u» 
nos de discusión si lo considera oportuno, i w 
gón discurso podrá durar más de quince minM 



tos El presidente podrá conceder la nalabra 
ara alusiones, rectificaciones o enmiendas, 

p. que se pueda inveitir en ninguna de estas 
fntervenciones más de cinco minutos. Los de
bates tei minarán con el resumen » el presiden
te v la lectura de las conclusiones que se Jor-
¡nulen. Todas las intervenciones podrán ser 
ora es y escritas. 

Art. 25. Los acuerdos se tomarán por ma
yoría relativa de votos, si hubiese lugar a 
ello, en votación ordinaria, o nominal si lo 
solicitaran cinco o más asambleístas. Resolve 
rá lo; empates el voto de la Presidencia. 

Artículo 26. La Conferencia Nacional del 
Comercio Es pañol en Ultramar podrá clausurar 
vus trabajos con una sesión pública de vigila-
ción y propaganda. 

Artículo 27. Siempre que el interés excep 
cional de un asunto concreto lo requiera o 
justifique, la Junta, o en su representación la 
Comisión permanente, podrán recurrir al «re
ferendum» de los asociados de las entidades 
esosñolas en Ultramar quede U Jjnta formen 
parte, por mediación de los órganos directi
vos d'í las mismas. 

La Presidencia podrá en igual forma cónsul 
tar al Pleno. 

Art. 28 La Comisión permanente tendrá a 
su cargo proponer al Gobierno la concesión de 
recompensas honoríficas a las personas que 
con sus iniciativas o su acti ación personal con
tribuyan al desarrollo de las relaciones hispa
noamericanas. 

Lo que de Real orden comunico a V. I . para 
su conocimiento y el de la Junta. Dios guarde 
a V. I . muchos años. Madrid, 22 de Octubre 
de \923—Prtmo de Rivera. 

La situación 
de Alemania 

La huelga general 
Hamburgo 25.—Se han reforzado las medi

das de vigilancia y energía derivadas de la 
proclamación de la ley marcial. Varios torpe
deros se encuentran anclados en el puerto, 
con objeto de asegurar y garantizar el servi
cio de seguridad. 

Numerosos obreros amotinados asaltaron las 
tiendas de armas, apoderándose de éstas, que 
utilizaron luego para atacar al puesto de Poli
cía. 

Dorante los disturbios resultaron ti es mani
festantes muertos y 16 heridos. 

Ha sido declarada la huelga general. 
En las cercanías de Berlín la Policía hizo 

fuego sobre varias personas que se hallaban 
en un campo desenterrando patatas. 

Resultó un niño muerto y otro gravemente 
herido. 

Los separatistas 
Bruselas 25. — Comunican de Aquisgrán que 

las fuerzas de la «schupf o» han atacado I pa
lacio del gobernador, en el que se habían he
cho fuertes los separatistas, siendo rechazados 
y sufrier do pérdidas de consideración. 

Los «schuppu» atacaron también a los solda
dos belgas, quienes repelieron la agresión y 
detuvieron a 36. 

En el ataque de los «schuppo» se refugiaron 
en el puesto de g» ardia belga, pidiendo espon
táneamente se les desarmara. 
En Aquisgrán contienden los 
belgas con la Policía alemana 

Dusseldorf 25.—En Aquisgrán la Policía ale 
mana ha forzado la puerta de la residencia del 
Gobierno. Los policías cogieron por la gargan 
ta y desarmaron a un soldado belga que se ha
llaba de facción en ta puerta. Los».gendarmes 
belgas intervinieron entonces "y detuvieron a 
40 policías alemanes. 

Según jos periódicos alemanes, varios miem 
bros del Municipio de Dusseldorf han pregun
tado al general Simón cuál sería la actitud de 
las autoridades de ocupación si la República 
fuera proclamada. 

El general ha manifestado su deseo de evi-
tar toda efusión de sangre. 
La República rhenana extiende 

sus deseos 
Treveris 25.—Los separatistas rhenanos han 

ccupado el edificio de la Dirección de la Poli-
s»a, la Casa de la Villa y la Subprefectura. 

na sido proclamada la República en Godet-
?' |ePPart' Scdem, Gaistenbeim y Ander-

nach. En Monlgoie (zona de ocupación belga) 
, separatistas han ocupado la Suprefectura 

y los nacionalistas la Casa de la Villa. 

M A R R U E C O S 
GJ comuaJcsdo d* maoche 

«Ayer en territorio de Melilla, se efectua
ron sin novedad convoy de agua a las posi
ciones de Tizzi-Azza y de víveres a Farha. 

Marcharon repatriados los siguientes contin
gentes: En el vapor correo de Málaga, un jefe, 
cinco oficiales y 169 soldados del regimiento 
de Caballería de Treviño, y dos oficiales y 271 
soldados del batallón del Rey. 

En el vapor correo de Almería: cuatro ofi
ciales y 268 soldados del batallón de la Prin
cesa; un teniente y 157 soldados del 11 ligero 
de Artillería; 41 so dados de la tercera compa
ñía expedicionaria de Intendencia y 19 de la 
quinta expedicionaria de Intendencia. 

La aviación, en la tarde de ayer, reconoció 
el frente, sin observar nada anormal. 

Hoy se arrojaron 10 bombas sobre el zoco 
el Jemis de Tensaman, que no estaba reunido 
aún, cuando afluía gente. Se arrojaron tam
bién cuatro bombas sobre Beni-Buyari y dos 
en unas jalmas del Querruau, próximas al zoco 
el Jemis; en total, 16. El zoco el Jemis de Me-
talza no se ha celebrado. La escuadrilla de hi
dras ha reconocido y bombardeado los pobla
dos del valle de Mehayast, arrojando 15 bom
bas de trilita. 

En el territorio de Ceuta, en e' vapor correo 
de luy , salió para Algeciras la segunda expe
dición de repatriados del batallón de la Victo
ria, compuesta de cuatro oficiales, un subofi-
ficial, un sargento y 197 soldados.. 

Resto del territoi io del protectorado, sin no
vedad.» 

El a l t o c o m i s a r i o a T e t u á n 
Llegó el alto comisario, general Aizpuru; el 

general Correa, el séquito del alto omisario, 
el amel del Rif, Dris Er Riffi, y ayudantes. Le 
esperaban a la puerta de la Residencia el se
cretario general, Sr. Saavedra; ei bajá, el gran 
visir, el general Montero y Castro Girona y 
muchas personas más del elemento militar y ci
vil españoles e indígenas. 

Al llegar al muelle el alto comisario los pe
riodistas le preguntaron si sabía quién sería el 
sucesor del jalifa muerto, respondiendo que lo 
ignoraba. 

—Según el Protocolo—añadió—, el Gobier
no de España propondrá al Sultán dos candida • 
tos para qu i elija. 

A las diez y media de la noche zarpó el acó 
razado «Alfonso XIII» con rumbo a Ceuta. 

Después del período de actividad diplomá
tica originado por la muerte del jalifa, el gene
ral Aizpuru regresará a Melilla, conti uando 
las visitas de inspección a varios campamen
tos. 
E n t i e r r o d e l J a l i f a . — M a n i f e s t a c i ó n 

d e d u e l o 
Tetuán 25.—Se ha verificado la conducción 

del cadáver del Jalifa de la zona de nuestro 
protectorado en Marruecos, Muley-el Mehedi, 
a la mezquita Darkana. 

El acto ha resultado altamente impresionan
te y ha revestido gran solemnidad. 

Figurabtn en el cortejo las autoridades. Co
fradías religiosas musulmanas y miles de indí
genas de la ciud d y del campo. 

Tropas de la mehalla, mandadas por los kaí 
des moros, cubrían la carrera. 

Conducían el féretro a hombros los servido
res jalifianos, rodeados de Cofradías que en
tonaban salmos coránicos. 
( En la Puerta Coránica situóse el alto comi
sario, acompañado del elemento oficial, pre
senciando desde pllí el desfile del cortejo. 

Detrás del féretro iban dos hijos pequeños 
del Jalifa, el gran visir y las autoridades mo
ras. 

El cadáver de Muley-el-Mehedi ha recibido 
sepultura en la mezquita Daikana, donde se 
encuentra enterrada la madre del Jalifa. 

El comercio y los Casinos han cerrado sus 
puertas y los cañones hacen salvas en señal de 
duelo. 

Toda la ceremonia fúnebre ha constituido 
una imponente manifestación de pésame, y el 
público español la ha presenciado conmovido 
por la gran austeridad que ha revestido y el 
sincero dolor demostrado en ella por los sub 
ditos del Sultár . 

E n l a l í n e a a v a n z a d a 
Melilla 25.—El enemigo tiroteó durante la 

última noche, según costumbre, la avanza
dilla de Afrau, pero no causó víctima alguna. 

Desde la misma avanzadilla y desde la posi
ción se hh© contra el eremigo fuego de fusil 
y de ametralla darás, dispersándosele. 

Las baterías de Ttfersit y de la Loma Roja 
dispararon esta madrugada sobre los poblados 
de Midar, Bsni Medien y el zoco de Beni-bú-
Yahi, donde había grupos enemigos que con
ducían un convoy. 

También las baterías de Afrau y de las po
siciones de Tauriat y Tausat Azru hicieron 
fuego sobre las coccentrsciones enemigas ob
servadas fn la loma de Talep, en la zona de 
Beni-Buyahi. 

Del campamento de Tafersit salió un convoy 
para Tizzi-Azza principal, protegido por fuer
zas de dicho campamento. 

Realizado el servicio, las tropas emprendie
ron el regreso, siendo hostilizadas por algu
nos grupos escondidos a la izquierda del ca
mino. 

Resultaron heridos al cabo de Intendencia 
Rafael Herce y el soldado Salvador Segura. 

El cañón enemigo hizo tres disparos sobre 
Benítez, sin novedad. 
U n p r i s i o n e r o d e l o s m o r o s , f u g a d o 

Noticias de Alhucemas dicen que continúan 
pri ioneros de los moros los marineros que fue
ron capturados en la costa de Beni-Urriaguel, 
en el mes de Junio, cuando se dirigían a unos 
islotes inmediatos a Alhucemas, a bordo de un 
chinchorro. 

Uno de los capturados por los moros, lla
mado Alfonso Pérez Alvarez, era cabo de la 
Compañía de Mar de Melilla y su compañero 
era el motoi ista de Alhucemas Antonio Rojano 
Ruiz. 

Hace muy pocos días ha llegado a la plaza, 
jugado de la costa inmediata, un prisionero 
alemán, que habla el español y que dice que 
dormía con Rojano, con Alvarez y con un ca
pitán de aviación, también prisionero (debe re
ferirse al capitán Sáinz). 

Este alemán, según dice, se pudo escapar, 
porque como estaba enfermo, los moros le de
dicaban a recoger frutas y demás alimentos 
del campo para llevarlos a los den ás. 

Uno de los días que fué invitado a realizar 
esta faena aguardó a que se le hiciese de no
che para escaparse. 

Los otros compañeros de cautiverio no po
dían fugarse porque eran estrechamente vigi
lados. 

Añade este ex cautivo que a los prisioneros 
les daban dos comidas, pero entre los catorce 
hombres que hay allí, sólo se reparten kilo y 
medio de patatas cocidas. 

En Melilla han despertado es .as noticias 
gran interés, esperándose que se realicen ges
tiones para rescatar a estos compatriotas pri
sioneros. 

S o l d a d o s a l a P e n í n s u l a 
Melila 25.—A bordo del vapor «Barceló» 

marcharon a la Península 270 soldados perte
necientes al reemplazo del 20, del batallón del 
Rey. 

Se encuentra enfermo el caid Beni-Said-
Amar Uchen. 

En las primeras horas de la mañana se ce
lebró en el morabo Sidi AÍi-Hossani una fies
ta en conmemoración del aniversario de la 
muerte del indígena que di ó su nombre al mo
rabo. 

Asistieron los caídes y jefes indígenas de 
las cabilas de Guelaia, Quebdana, Ulad Set-
tuk y Beni Buyahi. También asistieron el 
caid Abd-el-Kader, el coronel Coronel y la 
oficialidad de las mehallas de Melilla y Tafer-
sit. 

Coronel revistó las fuerzas indígenas, pro
bando todos los ranchos. 

La fiesta terminó c o n c o m í a s de pólvora, 
haciéndolo en primer lugar la cabila de Ulad 
Settud. 

No se registraron incidentes. 
E i A m e l d e i Riff, o b s e q u i a d o 

Melilla 25 —Las autoridades del Protecto 
rado han cursado telegramas de pésame al 
gran visir con motivo de la muerte del jalifa. 

El Amel del Riff ha sido obsequiado con 
una comida por el comandante general y los 
generales Fernández Pérez y Aldave. 

Asistieron también el coronel de la inter
vención militar, D . Alfredo Coronel y otros 
jefes y oficiales. 

La comida tuvo carácter íntimo. 
El corone! médico Sr. Coll ha efectuado 

una inspección sanitaria en los campamentos 
de Drius y Tafersit. 

Una criada muerta de 
un tiro 

En la taberna del paseo Imperial, número 7, 
se cometió anoche un homicidio, según parece 
por imprudencia. Un condueño del establecimi 

miento, llamado Manuel Mata, había dejado 
una pistola sobre la mesa de la cocina; la due
ña, Manuela Costa, de cincuenta y dos años, se 
puso a examinar el arma, y sin querer tocó ¿\ 
gatillo disparándola. El proyectil fué a herir a 
la criada, Francisca Fernández, de veintiún 
años, tan gravemente, que a los pocos instan-
tantes deiaba de existir. 

La causa por el crimen 
de Mandes 

El juicio que ayer había de celebtarse con 
motivo del crimen cometido en los altos de 
Mandes, crimen que, como se recordará, se 
juzgó por el Jurado hace algunos meses, y que 
se ha señalado nuevamente por declarar el 
Supremo haber lugar al recurso entablado 
por quebrantamiento de forma, se suspendió 
hasta el día 22 del próximo mes de Noviem
bre. 

B I B L I O T E C A S 
Y MUSEOS 

HORARIO PARA OTOÑO, I N V I E R N O 
Y PRIMABVRA 

Serviv—a por el Cuerpo facultativo de 
archiveros, bibliotecarios y arqueólogos. 

Escuela Industrial (San Mateo. dt 
diez a trece y de diez y siete y ü a a 
veinte 1 media (los domingos de diez a 
doce.) 

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 
45), de ocho y media a catorce y media, y 
los domingos de once a trece. 

Biblioteca de la Escuela Superior de Ar
quitectura (Estudios, 1), de ocho y media 
a doce y de catorce a diez y seis y msdia. 

Se encuentran abiertas todos los días la
borables las bibliotecas siguientes: 

Real Academia Española (Felipe I V , 2.) 
de nueve a doce. 

Real Academia de la Historia (León, 
21), de diez a diez y seis. 

Facultad de Derecho (San Bernardo,, 
í>PV rl^ ocho a catorce. 

Archivo Histórico Nacional (paseo de 
Recoletos, 20), de ocho a catorce. 

Espectáculos 
CENTRO.—Compañía Enrique Borrás.—A 

las 6 y 10,30, El bandido de la sierra. 

ESPAÑOL.-(Compafl ía Calvo-Muaoz). —A 
las 10,15, El zapatero y el Rey. 

C OMEDÍA]—A las 10,30, La copa"dero¡vrdo 
LARA,—A las 6, La mala ley.—A las 10,30, 

La pena de los viejos. 

C O M I C O . - A l a s 6 , 1 5 y 10,T0, Las alegres 
amazonas. 

P R I C E . - A las 6,15 y 10,30, La sorámbuia, 
El mundo actual, Hedda Ristori y gran baile 
final. 

ROMEA.—Cinematógrafo y varietés. 

A P O L O . - A las 5 y 10, Doña Francisquita 

ZARZUELA.—A las 6, La moza de campani
llas.—A las 10,30, Benamor. 

REY A L F O N S O . ~ A las 6,30 y 10,30, Rosa 
rio la canastera o Entre calé y calé . . . 

REINA V I C T O R í A . - A las 10.30, Dedé. 

M A R T I N - A las 6,30 y 10,30, Los celos de 
la Celes. 

N O V E D A D E S - A las 6 y 10,30, El niño de 
oro. 

LATINA.—A las 6, Es mucho Madrid y La 
salvación de España—A las 10,15, Llévame 
al «Metro», mamá y Es mucho Madrid. 

En honor del general 
Sánchez Ortega 

Almería ?5.—El Ayuntamiento ha acordado 
nombrar hijo adoptivo al general gobernador, 
D . Francisco Sánchez Ortega, por las gestio
nes q^e ha hecho en favor de Almería, y dar 

un voto de gracias al jefe de Estado Mayor 
D . Emilio Peñuelas y al delegado de Abastos 
teniente coronel de Infantería D. Manuel 
Adeut. 

Después de la sesión el Ayuntamiento se 
trasladó al Gobierno para comunicar al gober
nador el acuerdo. 

El gobernador obsequió a sus visitantes con 
champaña en el Casino. 

Se proyectsn varios actos de carácter popu
lar en honor del general. 

LA BOLSA 
VALORES PUBLICOS 

4 por 100 perpetuo interior. 
Serie F de 50.000 ptas. nominales.. 

> Ede25..000 > > 
» Dde 12.500 > > .. 
» Cde 5.000 » » .. 
» Bde 2.500 » > 
» A de 500 » » 
» O y H de 100 y 200 nominales 

En diferentes series 
Fin corriente. \. 
Fin próximo •• 

4 por 100 exterior estampillado. 
Serie F de 24.000 ptas. nominales.. 

» E de 12.000 > » .. 
» Dde 6.000 » » 
» Cde 4.000 » » 
» Bde 2.000 » > 
» A de 1.000 » » 
» G y H de 100 y 200 nominales 

En diferentes seríes. 
4 por 100 amortizable. 

Serie E de 25.000 ptas. nominales.. 
» Dde 12.500 » > 
> Cde 5.000 » > 
> Bde 2.500 » > 
» A de 500 » » 

En diferentes series . 
5 por 100 amortizable. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales.. 
» E de 25.000 » > 
> Dde 12.000 » » 
» Cde 5.000 » » .. 
» Bde 2.500 » » 
» Ads 500 » » 

En diferentes series 
5 por 100 amortizable. Emisión 

de 1917. 
Serie Fde 50.000 ptas. nominales.. 

» E de 25.000 » » 
» Dde 12.500 » » 
» Cde 5.000 » » .. 
» Bde 2.500 » » 
» A de 500 » » 

En diferentes series , . . , 
Obligacionet del Inoro, 

Serie A . . . . . . . 
• B 

Ayuntamiento de Madrid, 
Obligaciones de 1868 
Expropiaciones interior al 5 por 100 
Cédulas de Ensanche 
Villa Madrid 1908 (Deudas y obras) 
Empréstito de 1914 
Empréstito de 1918 

Banco Hipotecario de España, 
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.. 
Idem id. al 5 por 100. 
Cédulas hipotecarías al 6 por 100. 
Empréstito de Marruecos 

Acciones. Valores industriales 
Acciones del Banco de España.... 
Idem de la Compañía A. de Tabacos 
Idem del Banco Hipotecario 
Idem del Hispanoamericano 
Idem del Español de Crédito 
Unión y El Fénix 
Duro Felguera 
Bonos Naval (Obligaciones) 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias. 

Ferrocarriles. 
M. a Z. T Alicante (acciones).,.,, 
Nortes (acciones) , 
Andaluces 
Metropolitano AlfonsoXIII ,, 

Valores extranjeros. 
Banco Rio de la Plata.. 
Obligaciones de Ríotinto... . . . . . . 
Bonos Peñarroys...... 

Día 26 

69 65 
69 70 
69 
69 
69 
70 50 
€9 00 

83 85 
83 85 
84 30 
84 50 
87 00 
86 75 

86 50 

94 75 
94 75 
94 80 
94 75 

94 75 
94 75 
94 70 

101 20 
101 20 

84 26 

86 50 

90 50 
99 25 

110 25 
78 25 

572 00 
249 eO 

146 00 

Francos. 
Suizos... 
Belgas.. 
Libras... 
Liras... 
Dallars.. 
Marcos,. 
Escudos. 

N O N E D A E X T R A N J E R A 

281 00 
284 00 

200 

218 00 

43,70 
C00,00 
37,00 
33,71 
33,40 
7,54 
0,00 
0,00 

C O M P A Ñ I A T R A S A T L A N T I C A 

í! —̂̂  

L I N E A CUBA-MEJICO 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao 
* 17, de Santander el 19, de Gíjón tx 
^ y de Coruña el 21, para Habana y 
Veracruz. Salidas de Veracruz el 10 y 

Habana el 20 de cada mes, para Uo-
/una, Gijón y Santander. 

L I N E A D E BUENOS AIRES 

J^0]0 ^ s u a l , saliendo de Barca-
7 1 ¿ de Málaga el 5 y de Cádiz ex 
*> Para banta Cruz de Tenerife, Mon

tevideo y Buenos Aires, emprendiendo 
el viaje de regreso desde Buenos Aires 
el día 2, y de Montevideo el 3. 

L I N E A D E NEW-YORK, C U B A - M E 
JICO 

Servicio mensual, saliendo de B ai ce-
lona el 25. de Valencia el 26, de Má
laga el 28 y de Cádiz el 30, para New;-
York, Habana y Veracruz. Regreso de 
Veracruz el 27 y de Habana el 30 de 
cada mes, con escala en New-York. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M 

B I A 

Servicio mensual, saliendo de Barco 
lona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de 
Málaga y de Cádiz el 15 de cada mes, 
para Las Palmas, Santa Cruz de Tene
rife, Santa Cruz de La Palma, Puerto 
Rico y Habana. Salida de Colón el 12 
para Sabanilla, Curacao, Puerto Cabe
llo, La Guayra, Puerto Rico, Canarias, 
Cádiz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O POO 

Servicio mensual, saliendo de Barce-
xona, de Valencia, de Alicante y de C ^ 
diz para Las Palmas, Santa Crua de 
Tenerife, Santa Cruz de La Palma y 
puertos de la costa occidental de Africa 

Regresos de Femando Póo, haciendt 
xas escalas de Canarias y de la Poní» 
Aila indicadas en el viaje de ida. 

Además de los indicados servicios, It 
Compañía Transatlántica tiene establo 
culos los especiales de los puertos dé 
Mediterráneo a New-York, puertos áéi 

Cantábrico a New-York y la linea d* 
Barcelona a Filipinas, cuyas salidas nc 
son fijas, y se anunciarán oportunamen
te en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en l a i 

condiciones más favorables y pasajero^ 
a quienes la Compañía da aloj amiente 
muy cómodo y trato esmerado, como ha 
acreditado en su dilatado servicio. T i 
dos los vapores tienen telegrafía sin hi 
ios. 



Oüotn» t a Loadren: 82, V i c t o r i i i t r e t t , 8. W —-COIIÍ-
fernoíor®» de baque i d« tod*« o i i se» tutito J « g u e r i t <Jomó 
ce^ roan t í i , m & q u i n » m a r i n t » , blindsjs*, t r t í l l e r i a de todot 
otjibreti p i n E jé rc i to y l» Hur ina , oañoii«a d« t i ro r á p i d o 
d« !c« siitemag Vioker» , Max im, etc.; a f f i« í ra i ia t íor i i 7 mn-
atc ionei -—Fábricas $gM pos** *58ta Compañ ía : A.tsÜiliroi 
á« B t r r o w - i a - F u r ^ « (snt©» N«Tai «ona t ruoc ión and A r -
namíiseníi C Ctd. t t Asr row ín -Fa rn»») ; ttbriaa d« aoerot, 
oiiáonea y blindaje de Soheffíeld (Riv«r Bon Worka); ffc-

d« c a ñ o n e a de í ü e g o r á p i d o , amatrailadoraa y rauni-
don©? d» Er i tb j C r a y í o r d ; fábr ica d« cañonea de fuego 
r á p i d o y gmetrsiiadorae Tsoatajea y proyectiles, de P i t -
oenoia (Pkoenoia de isa As m a í O.* L t d . Plaoenoia Guipú*-
aoa-3S«paña,fábrica ñ* caji'tuGhoa ii«táliooB de BarMioghan, 

d» í íañoasa ese t i ro 

¿ábrtoa «n NoTth K n o i , para proy^otí iea; poiigonoa de 
Bskmeal y Eynaford.—Buquei d» guerra oona t ru ídoa en 
loa Aatí l leroa de d i Furneaa: <8an P a u l o » , buque de 
combate de primera ciase de 19.200 toneladaa y 28.500 oa-
Sialloa, para ei Gobierno b r a a ü e ñ o : «Almi ran t e Qrau» y 
«Coronel Bolognea i» , oruoeroa t ipo Scou t» , oiaae i « 
I . 200 toneladaa y 10.000 caballea, para sí Gobierno perua
no: «Bur ik» , crucero de pr imera ciase de 15.000 toneladaa 
y 19.700 caballos, para eí Gobierno ruso; «Kator i» , buque 
de combate de pr imera oiaae de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno j a p o n é s ; «Míkasá», buquo de 
combate de 11.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno j aponés ; «L ibe r t ad» , buque de pr imera clss^ 4e 
I I . 807 toneladaa y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés) . Cambiado de 
«oaeter* «a U%wm ' T n n m & k * . Per m\ Gobierno l » f »^9? «Me-

crucero de primera clase de 1S.550 toneladas , 
23 500 M b a l l o i ; «SenflneU y <Skinusoher» , oruoero ttpo 
clcout» clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do-
S o n » buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
M b X s - «King Alfred», crucero de pr imera clase de 
H 100 toneradags y SO.OOo'oabaMos; «Vengeance» , buque d . 
combate de pr imera clase de 12.950 tonelada. T ^ 0 ca-
ballos; *Hoffue», crucero de pr imera clase de 12.000 tone-
ledas y 21,000 c i b a l l o s ^ P o r w e r ful», ™ ¿ P ^ ^ 
de p r i m e r , oíase de 14.500 toneladas y 26.(WO w b a l l o i ; 
«Amphi í r i t e» , crucero protegido de pr imera de 11.000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques marcantes ^ n s t r n i d o . 
en d i c h o i astilleros: «Empreas of India» « ^ r ? " (tf 
China» y «Empresa of J a p ó n » , « - M 0 1 ™ 6 1 » ^ 
b^iios, A d e m á s , desile el a*o 1878 hasta la toaha te km 
aens t ru^o 7© baQO»8 é« «iat ínía» alaaea 

| IBARRA Y COMPAÑIA • 
C O R R 

P R E P A R A C I O N 

O O M P o E T A 

• 
# 

* 
* i 

4 

Compañía de navegación a vapor con los 
siguientes servicios: 

LINEA REGULAR MENSUAL E N T R E L O S PUERTOS D E LA PENINSULA 
A NEW-YORK Y R E G R E S O 

Salida de Sevilla directamente a New-York los días 8 de cada mes. 
Salida de New-York para España los días 18 de cada mes, 

LINEA REGULAR RAPIDA S E M A N A L D E S D E 
BILBAO A BARCELONA Y R E G R E S O 

LINEA REGULAR ORDINARIA SEMANAL D E S D E PASAJES CON 
E S C A L A S INTERMEDIAS HASTA MARSELLA Y R E G R E S O 

LINEA R E G U L A R RAPIDA D E S D E PASAJES A BARCELONA Y R E G R E S O 

Para informes t n Sevilla: oficinsa de ia dirección San José, 5, 
y en lo» paertov( respectivoa conaignatarioa 

# 

* 
• 

^ o r I D . C i r í a c o K o j a s , I D . E l a d . i o Z a n a - o r a 

3 7 " I D . 2 \ / I a x t ± n . d . e L e ó s a . 

J E F E S D E L C U E R P O 

C O L E G I O D E S A N E S T A N I S L A O 
{ {TODA L A CASA) 

Internado modelo dirigido por D. ANDRES CHiCLANA 
PRESBITERO Y LICENCIADO E N FILOSOFIA Y L E T R A S 

jt M eiRivD AiroKsoXIi! 

Exposición de San Sebastian mt¿y • 

RÁ3<lÜÉTlt->'»AR , 

fOtSAtA lltrANTA iGASCl 

<3»AN PREMIO OE HONOR 
EXPOSICIÓN UNIVERSAL OE SUENOSAIRES 1910 

Stsiiir^iii i t j^^iii i i iniHniiMiM^V^^^^iii i i i i i i i i i i i i i i i i iMiiit (IIIIIIIIIKIIIIÍ^ 

lUltiuitil// s¿í N îm 

E S C O P E T A S j Fl ÑAS DE CAZA ÍY TIRO, DE PICHÓN 
¡'imillla(ti]9 

V E N D E M O S 
Cabriolés y Torpedos, íl\> H-P, 
Arranque aluiDbrado eléctricos, nuevos m m 
t ísimos. Razón: Gran \ í a , 16, S. A. Foifsla) 

V E N D E M O S 
Cuatro cmniones Krupp nuevos 
y varios usados, baratísisaos. Gran Vía, K 

S. A . Forestal 

flncíens Éfablissemefíts Qiétríx, £eflaíve et 0* 

L E F L A I V E & C ' E 
L a C h a l é a s s i é r e , S A I N T - É T I E N N E 

[ á La Ch» óass i e re , S A I N T E T I E N N E 
T A L L E R E S ] á L - í ae -Borne , pres d*ANZiN < 0 } ^ ¿ ^ 

{á B ' sse-Yutz, pres de T H I O N V I L L E 

m m í S lULERES DE CONSTRUCCIONES MECANICAS 
Compresores de aire fiios y móviles Calderas multibulares 

MAQUNAS DE VAPOR MOTORES DE GAS 
U R B S 3 A S H I D R A U U C A S - T y p o V e v e y - E h a l é a s s i é r e 

I X A L A C T O N E S C O M I L E 1 A 8 D E 
MINAS, LAVAD© Y AGLOMERADO DE CARBONES 

Aparatos de elevación y transporte 
Ssollenda-Hornos (para Cemento y para Yeso)j 

Armeduraf—lottaJeoiones completas de FnndiciODes y Attos H o r r o s 
T R A B A J O S H I D B A l i ; K ! í > 8 - L i m Í D » d o r e B - M A ( S ¥ H S f A S H E E K A M Ü W T A S 
f . D u r a n d , Ingen ie ro .—Apar t ado ITÓ.—SMVILLA íiSSSü™^"?!. 

4* # 

O R I A Y G A L I N D E Z 
GOMPKAY VENTA 

A 

* 
• 

De alhajas.- Relojes.—Máquinas de escribir.—Fotográficas. 
Pianos. —Pianolas.—Gramófonos.—Bicicletas y objetos de 

arte y fantasía 
% Pagamos mucho por papeletas del Monte de Piedad * 

VEL, 8 - M / D R I D - 1 E L E F O M O, 1 9 - 3 1 - M . % 

E B R A T 
Especial de preparación para; 
el CUERPO DE CORREOS 

P r e i a n c i ó n }ara opc sicione.̂  a Re^ibtros, Judicatura, Abo
gados de; Estedc, i uerpos J u r í c i c o s ^ o i a i í a s , becreianos 
Judinak s, Haci nda, Intervealores dd I stado, en Ferroca
r r i l , M a stros Nacionaes, Coneos, Telégrafos, Comer

cio, Policía, E;stadística, etc. 
i l u d i o s de la carreu de Abcgtdoy losdel Bachillerato. 
h agnífico u ü nado :-: ( onsultis y correspondencia al 
L i u c l o i , D. TCMAb í: ERRATE, Abogado j Jefe de Correos. 

M m M t É w t ú ü n ú m e r o I p r a L — M A D R I D 

VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS 
DE 

Pinillos, Izquierdo y C , de Cádiz 
SERVÍGIO AL BRASIL Y RIO DE LA PLATA 

oISl̂ iLT̂ ¿?ABEL dt -̂O00 tonelada» (dos héücef). 
BARCELONA de TJX» Id. 
CADIZ da 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a Momeyidce 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el HÍSHO itineraria, coa 
•«calas en Santos a la ida y ai regrese. 

Oaflltaa de mmwmminmm «««a velase « la» , 

A g r a d a ra M a d r i d ;Sr. 

SERVICIO QIJIM€ENAb¡ 
lio en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiaao de ©uba, Haban*; 
escalas secundarias del litoral da Coba y Puerto Rico, Nww OrlakJ* 

y Qalvesten. 
Cate servicie le practican lea vaporas censes 

MIGUEL M. PINILLOS 
CONDE WlfREDO 
MARTIN SAENZ 
p í o i x 
CATALINA. 
BALMES 

de 4.50C toneladas-
da 5.000 id. 

D . G a s t a T o L a s p a s , T a t a á a . 14 

de5JHX 
dt Î ÓC 
de 8.001 
da 

id. ¡ 
Id. 
Id. 
id. 

PAKA INrüRMES: ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ - ^ ^ ^ ' " ' ^ 

rhe International Paint & Gonipos i ions G . , 
í Aataa H O L Z A P F £ L S L T Q ) 

tmtmt&ñ submarinas para fondos da buques 
t i n t u r a s para las obras muartas y para uso vanara! 

loHtii f «xciasives Frapietarian y latoicaataa de la 

7 mfcfc ae oaisoiontia Empresta matittmaa y ÜMM a t T i o r a i 
»tm rstavMM • 

f ATENTE» AL COBRE PARA FONDOI Summum d a t a r a , p*^-" NATIONAL, patéale OAMSOLINE (para carbea^s y badana) BOOTTOf. v da ala rival Mia 

f aabiaa taaaa en uiaagav, uvsrpoal, Cicdlfl, GCmva^CtpaabBtaa, Naavi Yark * Oda t? 
^ « « a a l a . T « a i m m » « a * * * * * l ^ r ^ t R T T T a i ^ ^ ^ (f 

«etaies t ^ 


